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Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 12. Piso tercero, puerta segunda
en la cuarta planta del edificio sito en esta ciudad,
barriada de San Andrés de Palomar, con frente al
paseo Doctor Pi y Molist, donde le corresponde
el número 8. Se compone de un estudio y de
servicios sanitarios. Ocupa una superficie construida
de 28 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Fren-
te, rellano de la escalera y entidad número 11;
izquierda, entrando, hueco del ascensor y entidad
número 11; derecha, fachada posterior del edificio;
fondo, don Raimundo Jaumot; arriba, entidad núme-
ro 15, y abajo, entidad número 9. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona,
en el tomo 2.759, libro 585, sección segunda, folio
217, finca 18.727, inscripción quinta de hipoteca.

Tipo de subasta: 7.750.000 pesetas.

En Barcelona a 5 de octubre de 1999.—La Secre-
taria, María Luisa Lacasta Montes.—1.929.$

CAMBADOS

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cambados,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 512/1996, se sigue procedimiento
ejecutivo y otros títulos, a instancia de La Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña
María José Vidal Dadín, con documento nacional
de identidad número 35.320.710 R, domiciliada en
Aios, 104, Noalla (Sanxenxo), y doña María del
Carmen Dadín Piñeiro, con documento nacional
de identidad número 76.854.796 C, domiciliada en
Aios, 104, Noalla (Sanxenxo), en reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes
bienes embargados en el procedimiento y que al
final del presente edicto se detallarán, sirviendo la
publicación del presente edicto como notificación
en forma a los demandados para el caso de no
ser hallados.

Los bienes salen a licitación en lotes separados.
La subasta se celebrará el día 16 de diciembre

de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ourense,
número 8, con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-
cimiento destinado al efecto («Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», avenida de Galicia, 19,
Cambados; cuenta de consignaciones número
3562-512/96).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en el punto núme-
ro 2.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes,
en su caso, y la certificación de cargas están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, no teniendo derecho a exigir
ningún otro.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 20 de enero de 2000, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 17 de febrero de 2000, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Séptima.—Si por una causa justificada no pudiera
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña-
lados, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma
hora.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines oficiales que correspon-
da.

Relación de bienes objeto de subasta:

1. Usufructo de la finca urbana número 8.460,
sita en Aios, Noalla (Sanxenxo), a tojar; de 18,86
áreas, sobre la propiedad de Cambados, folio 1,
libro 80, tomo 496. Valorado en 1.043.457 pesetas.

2. Mitad de la nuda LK propiedad de la finca
antes descrita. Valorada en 4.173.828 pesetas.

3. Finca denominada «Leiba», sita en Aios, Noa-
lla (Sanxenxo), de 406 metros cuadrados de super-
ficie. Parcela catastral número 426 del polígono 17.
Valorada en 406.000 pesetas.

4. Finca denominada «Repés», situada en el
paraje de Repés o Vieiro de Abaixo, en Aios, Noalla
(Sanxenxo), de 609 metros cuadrados de superficie.
Parcela catastral número 439 del polígono 17. Valo-
rada en 1.218.000 pesetas.

5. Finca denominada «Vieiro», sita en Vieiro de
Arriba, Pontes, Noalla (Sanxenxo), de 700 metros
cuadrados de superficie. Finca catastral número 566
del polígono 18. Valorada en 1.400.000 pesetas.

Dado en Cambados a 4 de octubre de 1999.—La
Secretaria.—1.974.$

CARTAGENA

Edicto

Don Edmundo T. García-Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
tagena,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
189/1995, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra
doña Josefa Esparza Alcaraz y don Juan Tapia Alca-
raz, ha acordado la celebración de la primera pública
subasta para el día 17 de diciembre de 1999, a
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.
De no haber postores en la primera subasta, se
señalará para la segunda el día 21 de enero de
2000, a las doce horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitir
postura inferior a este tipo, y si tampoco hubiere
postor para esta segunda subasta, se señala para
la tercera el día 23 de febrero de 2000, a las doce
horas, y sin sujeción a tipo.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
9.223.163 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado a tal efecto una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo a haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Para el caso de que alguna de las fechas
señaladas para las subastas fuere inhábil, se traslada
su celebración para el día siguiente hábil, a igual
hora.

Séptimo.—El presente sirve de notificación a la
parte deudora para el supuesto de que la misma
no fuere encontrada.

Finca objeto de subasta

Número 47, piso séptimo derecha, tipo D, con
una superficie edificada, incluidos servicios comu-
nes, de 106 metros 14 decímetros cuadrados y útil
de 84 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Al
frente, rellano, caja de escaleras, hueco de ascensor
y la vivienda tipo C de la misma planta y portal;
derecha, entrando, vuelo a zonas comunes; espalda,
vuelo a dichas zonas comunes, e izquierda, vuelo
a aparcamientos comunes en superficie. Tiene como
anejo la plaza de garaje número 47, ubicada en
la planta semisótano, semisótano 1. Linda: Al frente,
zonas de acceso y maniobras; derecha, entrando,
la plaza de aparcamiento número 48; espalda, sub-
suelo, e izquierda, la plaza de aparcamiento número
46. Dicha finca se encuentra situada en el complejo
residencial «Ópalo I», en La Manga del Mar Menor,
término municipal de Cartagena.

Inscripción: Registro de la Propiedad de La
Unión, tomo 735, libro 149, folio 43, finca núme-
ro 12.672-N.

Dado en Cartagena a 16 de julio de 1999.—El
Secretario.—1.773.$

CASTELLÓN

Edicto

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Castellón,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 6/96, sobre procedi-
miento ejecutivo, seguidos a instancia de Bancaja,
representada por el Procurador señor Rivera Hui-
dobro, contra don Domingo Tárrega Bernal y otros,
he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta los bienes
embargados a los demandados cuya descripción
figura al final del presente edicto, por término de
veinte días, señalándose para la primera subasta el
día 23 de diciembre de 1999; para la segunda, el
día 27 de enero del 2000, y para la tercera, el día 10
de febrero del 2000, todas a las once horas, y que
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la plaza Borrull, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá de tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes, la
tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 13230000000696, una cantidad igual, al
menos, al 40 por 100 del valor de los bienes que
sirven de tipo a la subasta, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheque, y en el caso de
tercera subasta la consignación deberá ser del 40
por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada


